
(Spanish Version of “Attendance & Early Release Policy”) 

 

 
 
 

 

Estimados Padres y Guardianes,  

 

El Programa Puente – Después de Escuela está financiado por una Beca de Educación Después de Escuela y 

Seguridad  (ASES)  y es gratis a todos los estudiantes participantes en LUSD. La financiación futura del 

Programa Puente se determina en las revisiones anuales que supervisan la asistencia de los estudiantes 

participando del diario en todas las escuelas primarias y secundarias. 
 

Como es requerido por la beca, el Programa Puente debe operar cada día escolar después del final de la 

escuela hasta las 6:00. Para garantizar fondos - todos los estudiantes participantes deben atenerse a las 

siguientes Normas de Asistencia: 

 

• Asistir cada día escolar  

   

• Los estudiantes que son recogidos antes de las 6:00 deben seguir la "Norma de Salida Temprana" 

del Programa Puente por uno de los siguientes motivos enumerados a continuación. 

 

• Padres/Guardianes también debe indicar el código apropiado al firmar la salida de su hijo/a.  

 

 
 

CÓDIGO RAZÓN 

*PP 
Programa Paralelo (Deportes, Baile, Asesoramiento etc...) 

 * Formulario Especial de Actividades debe estar en el archivo del estudiante   

T Transportación 

W Seguridad para los caminantes (Requerido permiso por escrito) 

M Médica (Enfermedad, Cita con el Médico, Lastimadas) 

O Otro 
 

 

 

Ausencias Justificadas:  
Una ausencia justificada puede ser considerada como citas médicas, prácticas religiosas, formación 

religiosa, enfermedad, funerales, ausencias pre-arregladas y acuerdo en razones entre los padres/guardianes 

y la administración del Programa Puente (ver la norma 5113 de la Mesa Directiva del Distrito Escolar 

Unificado Lodi y Regla 5113 de la Mesa Directiva). 
 

 

Si un estudiante está ausente, los padres están obligados a comunicar por escrito o verbalmente al personal 

del Programa Puente. Esto es aparte de notificar al personal del día escolar tradicional.  Falta de 

comunicación puede resultar en una ausencia injustificada.  Estudiantes con 3 o más ausencias injustificadas 

pueden ser eliminados del Programa Puente. Si tiene alguna otra pregunta o inquietud contáctese con el 

Personal de Puente – Después de Escuela para asistencia. 
 

 

Atentamente, 
 

Programa Puente de Lodi USD 
07/2021 

            Distrito Escolar Unificado de Lodi  
            Programa Puente – Después de Escuela 

 
 

 

 

Norma de Salida Temprana y Asistencia 
(Norma del Distrito 5112) 


